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DECRETO 643/1970, de 12 de febrero, por el que
se prorroga hasta el día, 31 de marzo próXÍmo la
suspensión de aplicación de los derechos aran<-'ela
ríos a la importación de desbastes en rollo para
('hapa.'> ele acero inoxida/)ü' f partida arancelaria
73.15 B.2.bJ.

El Decreto ciento sesenta y veÍlO, de treinta de enero de
mil novecientos sesenta y nueve, dispuso la suspensión por tre~

meses de la aplicación de los derechos arancelarios establecIdos
a la importación de desbastes en rollo para cllapas de acero
inoxidable. Dicha suspensión fué prorrogada hasta el día die·
cisiete de febrero por sucesivos Decretos, SÍendo el último el
tre,: mil ciento veinte, de trece de noviembre del pasado afio

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión,
es aconsejable prorrogarla hasta el día treinta y uno de marzo
próximo, haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno
en el artículo sexto< apartado dos, de la vigente Ley Arance
laria,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de febrero de mil novecientos setenta.

MINiSfERIO DE COMERCIO CORRECCJON de errores del Decreto 28711970, de
12 de lebrero, por el que se amplia la Lista Apén
dice del Arancel. de Aduanas con l08 bienes de
equipo qu.e ~e mencionan: lN.11 C.2.a, 84.17 J.2,
84.21 A.3, 84.45 C.C, 84.48 B, 84.56 D, 84.59 J 11
85.22 8-3, 86.11 A.2.b.J JI 8<1.59 J.

Adverlido errvr en el texto remitido panl su publicación del
citado Il€cn:'LO, inserto en el «Boletin Oficial del Estado» nÚM

mero 38. de fecho, 13 de febrero de 1970, páginas 2335 y 2336. se
trascribe a continuación la oportuna rectificación:

En el cuadro anexo, donde dice: (Máquinas completas pUTa
zuncllar tubos de hormigón pro arrollamiento y tensado de
alambre, con excImüón de sus motores 84.59 J.)~. debe de
cir: «Maquinas complejas para zunchar tubo.<; de hormIgón por
arroilamiento y tensado de alambre, con exclusión de sns mo--
tares (\459 .T.»

ORDEN de 10 de marzo de 1970 por la que Re
dictan nonna.'1 de calidad para. el comercio e.,,/:M

terior de la carne de caza de mamíferos y aves.

I1Ufitrisimo señor:
DISPONGO:

Articulo único,---.8e prorroga hasta el día treinta .v UllO de
marzo próximo, inclusive, la sUsPensión total de la aplicación
ce los derechos arancelarios establecidos a la importación de
dEsbastes en rollo para chapas de acero inoxidables. clasificados
en la partida setenta y tres punto quince B punto dos punto b
del Arancel de Aduanas, suspensión que fue dispuesta por De
creto ciento sesenta V ocho del pasado aflo.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Mini¡,tro d-e Comercio
ENRIQUE FONTANA CODIN.A

DECRETO 6'44/1.970. de 12 de febrero, por el q'ue
se prorroga hasta el dia 15 de junio próximo la
suspensión parcial de la aplicación de los derech.os
arancelarios a la importación de las maderas tro_
picales clasificadas en las partidas 44.03 E '!J 44.04 B
del Arancel de Aduanas.

E! Decreto seiscientos veintiséis, de veintiSiete de marzo del
pasado año, dispuso la suspensión parcial por un periodo de
tres meses de la aplicación de los derechos arancelarios a la
importación de maderas tropicales clasificadas en las partida:5
cuarenta y cuatro punto cero tres E y cuarenta y cuatro punto
cero cuatro B del Arancel de Aduanas. La citada suspensión
fué prorrogada hasta el día quince de marzo por Decretos
sueesivos, siendo el último el tres mil trescientos veinticuatro,
de once de diciembre.

Por subsistir las razones y circunstancias que motivaron la
diada suspensión parcial, es aconsejable prorrogarla hasta el
día quince de junio próximo inclusive, haciendo uso a tal efecto
de la facultad concedida al Gobierno en el artículo sexto
apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de ComerciQ y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de febrero de mil novecientos setent·a.

DISPONGO:

Articulo ÚTIico.-Se prorroga hasta el dia quince de junio
próximo, inclusive. la suspensión parcial de la. aplicación de
los derechos arancelarios a la importación de las maderas tro
picales, clasificadas en ias partidas cuarenta y eua-tro punto
cero tres E y cuarenta y cuatro punto cero cuatro B del Aran
cel de Aduanas, que fué dispuesta por Decreto seiscientos vein
tiSéis. de veintisiete de marzo del pasado afio. en la cuantía
necesaria para que el tipo impo.';itivo que resulte aplicable seR
del dos por ciento «ad valorerp,»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de- febrero de mil novecientos setenta.

PRANCISCO FRANCO
El Min1stm de Comercio,

ENRIQUF: FONTANA CODINA

El desarrollo del comercio exterior de la carne de los pro
ductos de la caza y el incremento de las explotaciones dedi
cadas a la crianza de especies cinegéticas con fines comer
ciales obliga a vigilur de modo especíal la calidad de estos
productos en ntleRtro comercio internacional, por lo Que se
considera necesario que ios mismos sean sometidos n la ins
pección de calidad a ~.n paso por las fronteras. encargando de
esta misión al Servicio oncial de Inspección y Vigilancia del
Comercio Exterior de conformidad con lo dispuesto E'll el De
creto 3091/1963, de 21 de lloviembre.

Para el desarrollo de este cometido, este Minlstt"rio, de acuer
do con los Organismos y sectores interesados, tiene a bíen dis
poner las siguientes normaS, que han de regular el comercio
exterior de estos productos.

NOR,MA

l. NORMAS DE ('OMPOSICIÓN

1.1. De/inido1/.

Ee entiende por caza los mamiferos y aves, salvajes o
domesticados, procedentes de la caza deportiva, profesional ')
las mismas especies eXPlotadas racionalmente y cuyas masas
musculares y despojos .<;on utllizados en aliment.ación lnuuan::t.

1.2. Denominación

Dentro de los mamíferos qUe constituyen la, caza comesti
ble se incluyen los individuos del género Sus (jabali), ios
dei CerVlls (ciervo!, Capre-olus (corzo), Dama (gamo). Rupica
pra (rebeco), capra (cabra montés), OVis (muflón), Lepus Oí€'
bre) y Oryotolagus (conejo) y las especies que se consideren
como tales poI" el Ministerio de Agricultura.

De las aves, las más importante,;, entre otras, son: las del
genero Columba (paloma), Alectoris o Perd1x (perdiz), Phasia
nus (faisún), Coturnix (codorniz), Turdus (tordo y zorza!),
Alauda <alondra Y calandria). Anas,. etc. ¡putos), ABRer (gan
sos) y pújaros en general.

1.3. Cond.iciones de calidad

13.1. Todos los mamíferos {) aves objeto de esta norm'1
podrán presentar las lesiones propias de los proyectiles que
haYB.n originado los impactos directos, no explosivos,

1.3.2, Todas las piezas, excepto los pújaros. después de
ser abatidas o sacrificadas, serán evisceradas a continuación
cuidadosamente. Si en las cavidades torácica o abdominal exís
ten líquidos orgánicos, se procederá a su agotamient.u con te-
jidos limpios y absorbentes que no dejen fibras. No Re empleara
nunca agua.

1.3.3. Se favorecerú el oreo de la carne suspendiendo la
pieha en un lugar sombreado y abriendo las cavidades con
unos travesaños de madera, evitando con gasaR o muselinas
qUe las moscas de la carne tengan acceso al interior de las
mismas y puedan poner sus huevos.

1.3.4. Los mamíferos de caza podran conservar o no su piel
y. ,m, su caso, cabeza, ésta unida al cueUo. con ia cavidad ab
dominal vada, conservundn o no los r1úones.
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1.3.5. Las aves de caza pueden presentarse con plumas, par
cial o totalmente desplumadas, evisceradas o no. En el caso
de qUe tengan plumas, éstas serán firmes y adherida~ a !2
piel.

1.::).6 Las piezas de lOs maml1eros de caza no presentaLlt!
desgarros por mordedura de perro () grandes destrozos por
\l.~'O df' munición explosiva.

-:I~!1 las aVf'i-l no faltnfú ningÜ!¡ músculo. t':liJf'7.r¡ u parte (1,,,

cllt"rpo.
1.::),:. Todas las piezas de caza que conserven la cabeza ele·

1J{~rnn t-enel' Jos oJos claros que llenen la órbita. no desprendt~r

muJ olor y tanto '~l pelo como 131' plumns deben mantenersp
fj¡m'~s a la traccíon.

i';¡ tono del color, el olor y el sabor de la carne serán los
carndf'l'isticos ele la f'Spf'C'It". F;l pH ele la mismn tPL\ imwl
,) infE'rior ::l G5

~u Se e~table('{'I';Ü1 dos ('[ltegorío::; comerciale~

Primera.~Todas lns pic7,us que reúnan laS caraCrerIstlc3S
dehnictas y no pongan de manifiesto ninguna lesión o altera
ción. No presentarún hematomas o daños en las regiones po:',
tf"riores a las agujas o en el tercio posterior, que son i<tS Qllf'

constituyen las piezas nobles musculares,
S::-gunda.-Se considerarün dentro de esta categona las PI{'·

zas que no puedan ser integradas en la categoria anteriDr, perú
qlle cDnserven las condiciones mínimas de calidad. Las conge
ladas que presenten aspecto negruzco por tecnologia congela
dora deficiente. También las que presenten enrandamiento de
la materIa g'rasa con un porcentaje de ácidos grasos Ubres
exprt"sado en ácido oléico superior a 1,75 por 100. determinad:)
f'11 1('.lidos adipo¡;;OF superficiales.

2.2 Por Jo que respecta a las perdices, se cla~:i:rlcar:'l.n,

adem(¡s, en tres grupos diferenciados en peso por pieza. con
lae; denominaciones y símbolos qUe se indican n continuación'

Denorninacionf':'\

Grandes _ .
Medianas
P\>q~leñn.s

Peso unitario f'n g¡'

Mayores de 475 .
De 400 a 475 .
Menos de 400

Símbolo

n
M
P

tlO proecllJ\ú o etiqtcdu ú,~1 MirJi3terio :tI; A.'f!:r1cuHuru de ex
cept;úa a Jos pajar()s d{~ esta exigencia.

gl En les mamíferos de caza mayol estas indicaclOues se
expresanm Cll f'tíqueta firmemente unida a cada canal

r;} Las C:lnnll'R ¡lO encorambradas deb€rán presentarse con
dos enyoHura~. llna interior de muselina y otra exterior de
lien7,o, {en :8 que icm mareados tOS datos que se Indican en
el apartado anteriOl

!J Para las pad idH:S ele importación, todas las especifica·
ciOll'~S se eXj)r.¡~sar:ú1 en idioma f'spa-fú}l v los pesos y medidas
f·n ;·jstenm tl1';trk,j drc!ln8!

Ií' DFTFCTO~;

4.1 Tnll'nr;¡!'>

Se CúIbid{-'l'aJ'JH rJej(-'tlo;:, tolerables las pequeflas lesiones
producida¡.; por d proyectil () arma, por mordedura o mal fae
nad!), en 1:1 pi p ! () tejido muscular, siempre que no suponga
depreciación para la~ pien1s ml1Reulare~ de mayor estimación,
en in catt"gon:t primera

4') f:;retUlwnt,

?e :ill?gfH',j]', ('(jUi(, (kkdü:'> excluyentes;

i. La cte1f'ctuo¡.;¡¡ evi"ceración con evidencia de restos 111
tt'¡;;t1nnles, maU~ri8..s extTaüas. etc.

iD La putrefacehm I'n cualquiera de sus formas u oreo
(jefjcienle.

di) La prf'>~~f'J1cl:\ dl' '!la1erias ,) ('llerpos ex_trafws de cl.lal
quif'r n:Hurnll'/:1

",;. INsPEccróN

.'i.1 Corr<2spontie;11 SOTVRF. la exigencia del cumplimiento
de lo disPIWStG {~n esta Orden ministeriaL tantD en lo refe
rente a c:11idad como a las condicione" de los medios de trans~

port'Ó!.
:í,2 L:1s l,x:p('dÍ('!n~~;:; (iI~ marnifermi menores y aves que se

presenten congelados requerirán la intervención del SOIVRE
cuarenta y ocho horas antes de la presunta fecha de exporta
dón, para extracción de muestras y descongelación.

5.2.1. LaR cannle,-; de reses mayores serán reconocIdas antes
ctf' Ll congelación, lu que entraüará la identificación oficial
individual de aptitud por el Servicio y su control durante al
macenamiento y estiba 0, en sn defecto, serán presentadas a.
la inspección dnro dia" antf's de la exportación para desco':l
;,;f'!aeión \' ll1lW::ll'f'O

IIL PRF:SENTA.CIÓN. ENVASADO y MAR.CADO

::1. i. PresentacÚlll

:U.1. Todas la;:; piezns de mamiferos ;" aves de ca7.a pue
den presentarse en fresco, refrigeradas o congeladas. En este
último caso se rf'comienda el empleo del sistema de congela
ción rápida y que la temperatura de almacenamient-o y trans
por~e nunca sea superior a ~18° centígrados.

3.1.2_ En cada envase de pájaros no se admitIrá llna pro
porclón :mperi-or al :\ por J00 di" especies distintr¡$ n las df"
clarmJas.

•
Las especies de caza menor deberún present-arse en envasps

elaborados con madera inodora cepillada, o cartón, u otros
materiales que ofrezcan prote~ción e inocuidad: alineadas en
una sola capa, regulannente dispuestas, -o COn varias. sepaJ:a
das por papeles, cartones -o tablillas, siempre que se asegure
su aireación, e irán sin envolturas -o contenidas en bolsitas
individuales y contendrán piezas de la mayor homogeneidad
posible, de modo que el número sea igual en todos los enVfiSf>S
qUf' constituyen la partida.

3_:1. NIarcado

Los envasps que contengan eSp€CÍes de caza menor deberán
llevHT marcados en forma legible ~~ indeleble los sigujentf'~'

elatos:
n \ La denominación del pais de origen.
¡l) El nombre de la especie contenida v ;-';j '-;ün fre"c~l~,

refrigeradas -o congeladas.
,') El nombre de la razón social o firmf\ Cúlllf'ITinL
eH La clasificación comercial.
(') La calificación por tamaño o número di' pip7~1S ~'n (~l

CR,'l{) que corresponda,
n Cuando los animales procedan de granjas se hará cnn';·

t,flT esta circunstancia en el envase Y {'ada pieza deberá llevRr

VI SANcloNr:s

Las partidh~ que no reúnan las eaudiciones exigidas en las
pn~sentes norma~ :::erún creclaradas por ~l SQIVRE no aptas
para su importación o exportación. Si. a juicio del SOIVRE,
existiera malicia o fraude por parte del importador, exporta
dor, consignatario, agent.e {} de quienes hayan intervenido en
1:), infracción, se incoará el oportuno expediente de sanción,
de acuerdo con lo q'lf:'- dispone el DecretD 533/1~64, de 27 df>
fehl'P,o_ \ Onh-'n 1..10 10 di' marzo de 19(-;;),

\iH. nlSpI}SICIONF;~; ADlCIONM,FS

L~), in',pí','C]¡'¡l :1' H:'aJi?~rú Ünicamentf.' en los slgulentea
¡Jlm¡'(l~; d(" salid~l: MndJ;kl. Bar~elona, Valencia, Vigo, Gijón•
Bilbao y Sf'vílln !e'" qUf' ('n su día determine la Subsecretaría
de Comerrio.

VIII. ENTRADA EN VIGOR

:--,J. pres-t.'ntt' cli.spo;:;iciún entrará en vigor a los tres meSeS
r1<.> ",1 publicación en 1"1 ({Boletín Oficial del EstadQ}).

1.,0 que {~on1Unicn a V L paTa su conoelmiento y efecto.<:r.
Dios guank a V. L nmchof': años.
Madrid, 10 dI" m~lrzn dI': 1970.

PONTAKA CODINA

(¡F:DL?,' (il' 1Ii (le mar;:.o de 19íO ~obr{' arnpliaci<in
(/,' (if'1el/acil'm. de facnUáde,-;. otorgada por Orden
di' 1!/ <11' noviembre elp 1969. par el Ministro de Ca
IIH'r[-Í(l, (1 los .'-:;J/lISf'f'rptarios dI'! Departamento.

¡! ustl'isi mos.'j'¡-wn-· ~

Por Orden {ff' f'~M Ministerio de I!I de no\'Íembre de 1969.
y d{~ conlotmidnd cl,n¡u pt'evjstü Pll el articulo 22 de la Ley
<lt>. Rf:~i1lH'n Iildclk(¡. :;,e' delegó ('11 lo~i Subgec['et~rios de Ca-.


